
actuación tramitado a instancias de Mirador del Cubillas,
S.L. para construcción de vivienda, en Cortijo Anchuro-
nes de San Pedro, polígono 1, parcela 12 de este término
municipal.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 43.1 f) de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Fonelas, 25 de noviembre de 2008.-El Alcalde, fdo.:
Manuel García López.

NUMERO 14.371/08

AYUNTAMIENTO  DE  FONELAS  (Granada

Delegación de funciones

EDICTO

Teniendo previsto ausentarse de la localidad, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 47 y 44 del
R.O.F.R.J., por el presente, HE RESUELTO:

1º) Delegar la totalidad de las funciones de la Alcaldía
en Dª Catalina Molero Martínez, Primer Teniente de Al-
calde, durante los días 20 a 23 de noviembre del pre-
sente año, ambos inclusives. 

2º) Que se notifique a la designada la presente resolu-
ción publicándose extracto de la misma en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y dese cuenta al Pleno de la Corpora-
ción en la primero sesión que celebre.

Fonelas, 19 de noviembre de 2008.-El Alcalde, fdo.:
Manuel García López.

NUMERO 14.372/08

AYUNTAMIENTO  DE  FONELAS  (Granada)

Aprobación proyecto de actuación promovido por
Condado de los Nogales, S.L.

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada
el día 26 de septiembre de 2008, aprobó el proyecto de
actuación tramitado a instancias de Condado de los No-
gales, S.L. referido a rehabilitación de siete cuevas para
turismo rural en polígono 9, parcela 51, de este término
municipal.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 43.1 f) de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Fonelas, 25 de noviembre de 2008.-El Alcalde, fdo.:
Manuel García López.

NUMERO 14.623/08

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

PERSONAL, SERVICIOS GENERALES Y ORGANIZACION

Bases concurso oposición libre una plaza de Oficial de
Oficios

EDICTO

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Genera-
les y Organización del Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER: Que por decreto de fecha 22 de octu-
bre de 2008, se han aprobado las bases del concurso
oposición libre convocado para provisión en propiedad
de una plaza de Oficial de Oficios, que a continuación se
relacionan:

BASES
1. NORMAS GENERALES.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciem-

bre de 2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir
una plaza de Oficial de Oficios, grupo C2 de la escala Ad-
ministración Especial, subescala de Servicios Especia-
les, clase Personal de Oficios, correspondiente a la
Oferta de Empleo Público año 2006, vacante número 6.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de
aplicación la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley
11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86 de 18 de abril; R.D.
896/91, de 7 de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emple-
ado Público y las Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-
res a las que desempeñaban en el caso del personal la-
boral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse in-
habilitado/a o en situación equivalente ni haber sido so-
metido/a a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria o equivalente, según el art.
76 de la Ley 7/2007.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3
apartado A., deberán poseerse en el momento de finali-
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zar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos
durante el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspiran-
tes será el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la
fase de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente
baremo:

a) Por méritos profesionales:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de

servicios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en
cualquiera de las Administraciones Públicas en puesto
igual al que se opta, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el organismo compe-
tente, 0,10 puntos. La experiencia obtenida en el régi-
men de colaboración social será valorada en idénticas
condiciones, acreditada mediante la correspondiente
certificación expedida por el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en empresa pública o privada,
cuando sean por cuenta ajena, en puesto igual al que se
opta, que deberán ser suficientemente acreditados a tra-
vés del contrato de trabajo visado por el INEM, junto con
certificado de cotizaciones a la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados y se reducirán proporcionalmente los
prestados a tiempo parcial.

b) Formación:
- Formación extraacadémica recibida:
Se considerará en este apartado la asistencia a cur-

sos, seminarios, congresos, jornadas o similar, imparti-
dos por organismos públicos y/o oficiales, relacionados
con el puesto a desempeñar, valorándose mediante la
aplicación de la siguiente fórmula: Nº de horas x 0,005
puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a
400 horas, y para los de una duración superior se valora-
rán por 400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no es-
pecifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 pun-
tos por curso.

Se valorará asimismo en este apartado, aplicando la
fórmula anterior, la formación como intérprete de signos
y como guía-intérprete de sordo-ciegos, de conformidad
con el art. 46 del Título Quinto de la Ordenanza para la
Accesibilidad y la Eliminación de Barreras Arquitectóni-
cas, Urbanísticas, del Transporte y de la Comunicación
del Ayuntamiento de Granada, publicada en el B.O.P. de
8 de julio de 1996.

- Formación extraacadémica impartida:
Se considerarán en este apartado los cursos, confe-

rencias, seminarios, comunicaciones a congresos, po-
nencias, etc., organizados por organismos públicos y las
publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o

jornadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.

Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/nº de autores,
sin poder exceder de 1 punto.

Por cada libro: 1 punto/Nº de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de

2,50 puntos.
- Formación académica recibida:
En este apartado no se valorará la titulación acadé-

mica exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni
las que resulten necesarias para obtener la titulación su-
perior.

Se valorarán otras titulaciones académicas comple-
mentarias y directamente relacionadas con la plaza, a ra-
zón de 1,00 punto por titulación, sin poder exceder de
2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso:
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-

rán a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los
efectos de establecer el orden definitivo de aprobados.
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anterio-
res apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios

prestados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos
de los del total de presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.
1.6. Fase de oposición.- Constará de los siguientes

ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio, igual para to-

dos/as los/as aspirantes, consistirá en contestar por es-
crito, un cuestionario de 100 preguntas tipo test, con tres
respuestas alternativas, en un tiempo de 100 minutos ela-
borado por el Tribunal inmediatamente antes de su reali-
zación en relación con los temas contenidos en el Anexo
de esta convocatoria, debiendo consignarse una pregunta
por cada uno de los temas. El criterio de corrección será el
siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invali-
dará una correcta. Cuando resulten contestadas correcta-
mente el 50% del total de las preguntas del cuestionario,
una vez restadas las invalidadas según la proporción ci-
tada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima re-
querida para superar el ejercicio, repartiéndose el resto de
preguntas contestadas correctamente de forma propor-
cional entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio, consistirá
en desarrollar por escrito, durante un período máximo
de una hora, un tema extraído al azar, igual para todos/as
los/as aspirantes, de entre los contenidos en el grupo II
del Anexo a la convocatoria.

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio, igual para
todos/as los/as aspirantes, consistirá en la resolución por
escrito de un supuesto práctico, determinado por el Tri-
bunal inmediatamente antes de su realización, de entre
las materias contenidas en el Grupo II del Anexo a la con-
vocatoria, en tiempo que, asimismo determine éste.

2. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.
2.1. La actuación de los/as opositores/as se iniciará

por orden alfabético a partir del primero de la letra X, de
conformidad con resolución de 21 de enero de 2008, de
la Secretaría General para la Administración Pública.

Granada, miércoles, 14 de enero de 2009 B.O.P.  número  7Página  38 n n



2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de ad-
mitidos/as se determinará la fecha y lugar de celebración
del primer ejercicio, así como la designación de los
miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72
horas y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las
pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesi-
vos anuncios de la celebración de las restantes en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán pú-
blicos en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, con doce horas de antelación al me-
nos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios es-
critos sean corregidos y valorados sin que se conozca la
identidad de los/as aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán re-
querir a los/as aspirantes para que acrediten su persona-
lidad.

2.5. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as del
proceso selectivo quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selec-
tivas es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as aspi-
rantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá
dar cuenta a los órganos municipales competentes, a los
efectos que procedan.

3. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:
a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer
ejercicio de la oposición.

4. SOLICITUDES.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Mu-

nicipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas
Municipales de Distrito y Registro General de Entrada de
este Ayuntamiento.

A la solicitud se acompañará el resguardo de haber in-
gresado los derechos de examen, según la Ordenanza
fiscal que literalmente dice:

“El devengo de la tasa se producirá en el momento de
la solicitud de inscripción en las pruebas correspondien-
tes, siendo necesario el previo pago de la tasa para la tra-
mitación de la solicitud, no siendo admisible su abono

en fase posterior. La falta de justificación del abono de
los derechos de examen, dentro del plazo establecido,
determinará la exclusión del aspirante. Por tanto, la no
inclusión en la lista de admitidos otorga el derecho a la
devolución de las cantidades depositadas, previa solici-
tud expresa del interesado”.

Los/as nacionales de los demás estados miembros de
la Unión Europea deberán acompañar igualmente a la
solicitud la acreditación de la nacionalidad y, en su caso,
el vínculo de parentesco, el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la
Unión europea con el que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales conta-
dos a partir del siguiente a la publicación del extracto de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, des-
pués de la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el de la Junta de Andalucía. Podrán pre-
sentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Dis-
trito de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Car-
men, s/n (Centro); C/ Andrés Segovia, 64 (Zaidín); Carre-
tera de Málaga,100 (Chana); Cuesta de Santa Inés, 6
(Albayzín); Plaza Ciudad de los Cármenes, 1 (Beiro); calle
Sancho Panza, 6 (Genil), Plaza Jesús Escudero García, 2
(Norte) y Plaza de la Ilusión, s/n (Ronda).

- A través de las oficinas de Correos, debidamente
certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes, las suscritas por los españoles
en el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art.38.4 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 25,72 euros y
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada “Pruebas Selectivas Ayunta-
miento de Granada” del Banco Bilbao-Vizcaya Argenta-
ria, Oficina Institucional. 

4.4. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la
fase de concurso, acompañarán a sus instancias los do-
cumentos acreditativos de los méritos y servicios a tener
en cuenta conforme a la base 1.4, además de enumerar-
los en la solicitud. Los documentos habrán de ser origi-
nales, o en caso de presentarse fotocopias, legalizadas
mediante documento notarial, debidamente compulsa-
das o cotejadas por órgano competente, previa exhibi-
ción del original, según el trámite establecido en el art.
38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, con la nueva redacción
dada con la Ley 4/99.

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán
referidos a la fecha en que expire el plazo de presenta-
ción de instancias.

4.6. En el supuesto de tratarse de servicios prestados
en el Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio
por la Sección de Selección de Personal, siempre a peti-
ción del/la interesado/a. En el caso de que estos servi-
cios sean acreditados mediante certificación aportada
por el/la aspirante, la Sección de Selección de Personal
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acreditará de oficio los servicios prestados correspon-
dientes a los días transcurridos, desde la fecha de la
mencionada certificación hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias.

4.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a pe-
tición del interesado.

5. ADMISION DE LOS/AS ASPIRANTES.
5.1. Terminado del plazo de presentación de instan-

cias el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos/as así como la de exclui-
dos/as, con indicación de las causas y el plazo de subsa-
nación de defectos. En dicha resolución que se publicará
en el B.O.P. se indicarán los lugares en que se encuen-
tran expuestas las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos/as y excluidos/as y el lugar y fecha del
comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.

6. TRIBUNALES.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3ª

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24
de mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de ti-
tulación igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas, estará integrado por: un Presidente
y suplente, seis vocales, titulares y suplentes y un Secre-
tario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composi-
ción a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad
entre hombre y mujer. Todo ello de conformidad con el
art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde,
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o si hubieran realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria, de conformidad con el art.13.2 del
R.D.364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los
miembros del mismo, declaración expresa de no ha-
llarse incursos en las circunstancias previstas en el art.
28 de la Ley 30/92.

Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al
de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados
que contravengan este límite serán nulas de pleno de-
recho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el
art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los/as miembros del Tribunal son personalmente
responsables del estricto cumplimiento de las bases de
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para la
publicación de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limita-
rán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán
la única base de su colaboración con el órgano de deci-
sión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los/as empleados/as públicos que deban
colaborar temporalmente en el desarrollo de los proce-
sos de selección, con las competencias de ejecución ma-
terial y ordenación administrativa de los distintos ejerci-
cios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y
ejercerá sus funciones de conformidad con las instruc-
ciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en
el art.102 y ss. de la Ley 30/92.

7. LISTA DE APROBADOS/AS, PRESENTACION DE
DOCUMENTACION Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIO-
NARIOS/AS.

7.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se pu-
blicará en los locales donde se hayan celebrado los mis-
mos, así como en los tablones de edictos de la Corpora-
ción.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal hará público el anuncio de los/as aspirantes aproba-
dos, que no podrán exceder de las plazas objeto de esta
convocatoria, con especificación de la puntuación total
obtenida por los mismos sumadas las fases de concurso
y oposición. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr.
Alcalde con propuesta de los candidatos para el nombra-
miento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspiran-
tes que figuren en el anuncio a que se refiere la base an-
terior deberán presentar en la Sección de Personal de
este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los
requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a pú-
blico/a estará exento de justificar las condiciones y requi-
sitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificación del
Ministerio u organismo de quien dependa, acreditando
su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal. Caso de ser funcionario/a de ca-
rrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará de oficio
la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentare la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carece de algunos de
los requisitos señalados en la base 1.3, no podrá ser
nombrado funcionario y quedarán anuladas sus actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a
contar desde la notificación del nombramiento al/la inte-
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resado/a, suponiendo la falta de este requisito la renun-
cia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario/a será
según lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

8. NORMA FINAL.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa,
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso Con-
tencioso-Administrativo ante la Sala de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado. No
obstante, pueden interponer recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes a contar desde la men-
cionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Granada, 15 de octubre de 2008.-El Concejal Dele-
gado de Personal, Servicios Generales y Organización,
fdo.: Juan Antonio Fuentes Gálvez.

ANEXO.
GRUPO I.
1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-

rales. Características y estructura.
2. El Municipio y la provincia. Organización y compe-

tencias municipales/provinciales.
3. Personal al servicio de la entidad local. La función

pública local y su organización. El personal laboral.
4. Igualdad de oportunidades.- Principios de Igualdad:

Marco Normativo Español. Estrategias para desarrollar la
Igualdad de oportunidades. Planes de igualdad del
Ayuntamiento de Granada.

GRUPO II.
5. Las labores de mantenimiento de zonas ajardinadas.
6. Maquinaria de uso común en las labores de jardine-

ría. Labores mecanizables, uso de la maquinaria, rendi-
mientos y mantenimiento básico.

7. Mantenimiento y conservación de edificios, organi-
zación y control de los mismos.

8. Sistemas de limpieza de edificios. Barrido húmedo.
Fregado con mopa. Limpieza de mobiliario. Limpieza de
servicios. Limpieza de superficies verticales. Limpieza de
cristales.

9. Máquinas de limpieza. Nociones generales. Máqui-
nas fregadoras, características de manejo. Aspiradores
de polvo y agua polvo. Mangueras automáticas.

10. Limpieza de los mercados municipales y utiliza-
ción de maquinaria sencilla.

11. Vigilancia y custodia de accesos y mercancías en
los mercados municipales.

12. Vigilancia y mantenimiento de las instalaciones
eléctricas. Averías y deterioros de los elementos de las
instalaciones eléctricas. Resistencia de las tomas de tie-
rra. Operaciones de mantenimiento.

13. Composición y componentes de una instalación
eléctrica de interior. Descripción de una instalación eléc-
trica interior. Cuadros de distribución. Mecanismos. Ca-
nalizaciones. Conductores. Luminarias. Lámparas em-
pleadas.

14. Composición y componentes en las instalaciones
de alumbrado público. Descripción de una instalación de
alumbrado público. Luminarias. Proyectores. Equipos de
encendido. Sistemas de protección.

15. Máquinas auxiliares de oficina: reproductoras, fo-
tocopiadoras, encuadernadoras, destructoras y otras. Su
utilización.

16. Prevención y detección de averías en máquinas
auxiliares de oficinas. Mantenimiento. Reparación.

17. Escenografía. Características, componentes y ma-
teriales más utilizados.

18. Pinturas, colas y pegamentos: Clases y aplicacio-
nes. Carpintería: pequeñas herramientas y su utilización.

19. Sistemas individuales de protección de riesgos la-
borales.

20. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales:
objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo.

NUMERO 14.625/08

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA  

PERSONAL, SERVICIOS GENERALES Y ORGANIZACION

Bases concurso oposición libre dieciséis plazas
Auxiliares Admón. General

EDICTO

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Genera-
les y Organización del Ayuntamiento de Granada, 

HACE SABER: Que por decreto de fecha 22 de octu-
bre de 2008, se han aprobado las bases del concurso
oposición libre convocado para provisión en propiedad
de dieciséis plazas de Auxiliares de Administración Ge-
neral, que a continuación se relacionan:

BASES
1. NORMAS GENERALES
1.1. Por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciem-

bre de 2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir
16 plazas de Auxiliares de Administración General, grupo
C2 de la escala Administración General, subescala Auxi-
liar, correspondiente a la Oferta de Empleo Público año
2006, vacantes números 125, 134, 163, 164, 165, 166,
177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, y 186.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley 11/99,
de 21 de abril; R.D.L. 781/86 de 18 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público y las Bases de la presente convocatoria.

1.3. REQUISITOS:
A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del
Estatuto Básico del Empleado Público.
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-
res a las que desempeñaban en el caso del personal la-
boral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse in-
habilitado/a o en situación equivalente ni haber sido so-
metido/a a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria o equivalente, según el art.
76 de la Ley 7/2007.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3
apartado A, deberán poseerse en el momento de finali-
zar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos
durante el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspiran-
tes será el de concurso-oposición (consolidación de em-
pleo interino).

La fase de concurso se celebrará previamente a la
fase de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente
baremo:

a) Por méritos profesionales:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de

servicios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en
cualquiera de las Administraciones Públicas en puesto
igual al que se opta, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el organismo compe-
tente, 0,10 puntos. La experiencia obtenida en el régi-
men de colaboración social será valorada en idénticas
condiciones, acreditada mediante la correspondiente
certificación expedida por el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en empresa pública o privada,
cuando sean por cuenta ajena, en puesto igual al que se
opta, que deberán ser suficientemente acreditados a tra-
vés del contrato de trabajo visado por el INEM, junto con
certificado de cotizaciones a la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados y se reducirán proporcionalmente los
prestados a tiempo parcial.

b) Formación:
- Formación extraacadémica recibida:
Se considerará en este apartado la asistencia a cur-

sos, seminarios, congresos, jornadas o similar, imparti-
dos por organismos públicos y/o oficiales, relacionados
con el puesto a desempeñar, valorándose mediante la
aplicación de la siguiente fórmula: nº de horas x 0,005
puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a

400 horas, y para los de una duración superior se valora-
rán por 400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no es-
pecifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 pun-
tos por curso.

Se valorará asimismo en este apartado, aplicando la
fórmula anterior, la formación como intérprete de signos
y como guía-intérprete de sordo-ciegos, de conformidad
con el art. 46 del Título Quinto de la Ordenanza para la
Accesibilidad y la Eliminación de Barreras Arquitectóni-
cas, Urbanísticas, del Transporte y de la Comunicación
del Ayuntamiento de Granada, publicada en el B.O.P. de
8 de julio de 1996.

- Formación extraacadémica impartida:
Se considerarán en este apartado los cursos, confe-

rencias, seminarios, comunicaciones a congresos, po-
nencias, etc., organizados por organismos públicos y las
publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o

jornadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/nº de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/nº de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de

2,50 puntos.
- Formación académica recibida:
En este apartado no se valorará la titulación acadé-

mica exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni
las que resulten necesarias para obtener la titulación su-
perior.

Se valorarán otras titulaciones académicas comple-
mentarias y directamente relacionadas con la plaza, a ra-
zón de 1,00 punto por titulación, sin poder exceder de
2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso:
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-

rán a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los
efectos de establecer el orden definitivo de aprobados.
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anterio-
res apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios

prestados en empresas públicas o privadas 1,50 puntos
de los del total de presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos
1.6. Fase de oposición.- Constará de los siguientes

ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

PRIMER EJERCICIO: De carácter obligatorio, igual
para todos/as los/as aspirantes, consistirá en contestar
por escrito, un cuestionario de 100 preguntas tipo test,
con tres respuestas alternativas, en un tiempo de 100 mi-
nutos elaborado por el Tribunal inmediatamente antes
de su realización en relación con los temas contenidos
en el Anexo de esta convocatoria, debiendo consignarse
una pregunta por cada uno de los temas. El criterio de
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corrección será el siguiente: por cada dos preguntas in-
correctas se invalidará una correcta. Cuando resulten
contestadas correctamente el 50% del total de las pre-
guntas del cuestionario, una vez restadas las invalidadas
según la proporción citada, corresponderá a 5,00 pun-
tos, puntuación mínima requerida para superar el ejerci-
cio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas co-
rrectamente de forma proporcional entre la puntuación
de 5,00 a 10,00 puntos.

SEGUNDO EJERCICIO: De carácter obligatorio, con-
sistirá en desarrollar por escrito, durante un período má-
ximo de una hora, un tema extraído al azar, igual para to-
dos/as los/as aspirantes, de entre los contenidos de
entre los contenidos en el epígrafe “Materias Específi-
cas” del Anexo a la convocatoria.

TERCER EJERCICIO: De carácter obligatorio, igual
para todos/as los/as aspirantes, consistirá en realizar una
prueba de ordenador, a nivel de usuario, a elegir entre
uno de los tres paquetes de ofimática siguientes: Lotus
Smartsuite, Open Office y Microsoft Office, con especial
incidencia en el Procesador de Textos, determinada por
el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en
tiempo máximo de una hora.

2. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS
2.1. La actuación de los/as opositores/as se iniciará

por orden alfabético a partir del primero de la letra X, de
conformidad con resolución de 21 de enero de 2008, de
la Secretaría General para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de ad-
mitidos/as se determinará la fecha y lugar de celebración
del primer ejercicio, así como la designación de los
miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72
horas y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las
pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesi-
vos anuncios de la celebración de las restantes en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán pú-
blicos en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, con doce horas de antelación al me-
nos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios es-
critos sean corregidos y valorados sin que se conozca la
identidad de los/as aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán reque-
rir a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as del
proceso selectivo quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selec-
tivas es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as aspi-
rantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá
dar cuenta a los órganos municipales competentes, a los
efectos que procedan.

3. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer
ejercicio de la oposición.

4. SOLICITUDES
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Mu-

nicipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas
Municipales de Distrito y Registro General de Entrada de
este Ayuntamiento.

A la solicitud se acompañará el resguardo de haber in-
gresado los derechos de examen, según la Ordenanza
fiscal que literalmente dice:

“El devengo de la tasa se producirá en el momento de
la solicitud de inscripción en las pruebas correspondien-
tes, siendo necesario el previo pago de la tasa para la tra-
mitación de la solicitud, no siendo admisible su abono
en fase posterior. La falta de justificación del abono de
los derechos de examen, dentro del plazo establecido,
determinará la exclusión del aspirante. Por tanto, la no
inclusión en la lista de admitidos otorga el derecho a la
devolución de las cantidades depositadas, previa solici-
tud expresa del interesado”.

Los/as nacionales de los demás estados miembros de
la Unión Europea deberán acompañar igualmente a la
solicitud la acreditación de la nacionalidad y, en su caso,
el vínculo de parentesco, el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la
Unión europea con el que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales conta-
dos a partir del siguiente a la publicación del extracto de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, des-
pués de la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el de la Junta de Andalucía. Podrán pre-
sentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Dis-
trito de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Car-
men, s/n (Centro); c/ Andrés Segovia, 64 (Zaidín); Carre-
tera de Málaga, 100 (Chana); Cuesta de Santa Inés, 6
(Albayzín); Plaza Ciudad de los Cármenes, 1 (Beiro); calle
Sancho Panza, 6 (Genil), Plaza Jesús Escudero García, 2
(Norte) y Plaza de la Ilusión, s/n (Ronda).

- A través de las oficinas de Correos, debidamente
certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes, las suscritas por los españoles
en el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
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4.3. Los derechos de examen serán de 25,72 euros y
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada “Pruebas Selectivas Ayunta-
miento de Granada” del Banco Bilbao-Vizcaya Argenta-
ria, Oficina Institucional. 

4.4. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la
fase de concurso, acompañarán a sus instancias los do-
cumentos acreditativos de los méritos y servicios a tener
en cuenta conforme a la base 1.4, además de enumerar-
los en la solicitud. Los documentos habrán de ser origi-
nales, o en caso de presentarse fotocopias, legalizadas
mediante documento notarial, debidamente compulsa-
das o cotejadas por órgano competente, previa exhibi-
ción del original, según el trámite establecido en el art.
38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, con la nueva redacción
dada con la Ley 4/99.

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán
referidos a la fecha en que expire el plazo de presenta-
ción de instancias.

4.6. En el supuesto de tratarse de servicios prestados
en el Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio
por la Sección de Selección de Personal, siempre a peti-
ción del/la interesado/a. En el caso de que estos servi-
cios sean acreditados mediante certificación aportada
por el/la aspirante, la Sección de Selección de Personal
acreditará de oficio los servicios prestados correspon-
dientes a los días transcurridos, desde la fecha de la
mencionada certificación hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias.

4.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a pe-
tición del interesado.

5. ADMISION DE LOS/AS ASPIRANTES
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos/as así como la de exclui-
dos/as, con indicación de las causas y el plazo de subsa-
nación de defectos. En dicha resolución que se publicará
en el B.O.P. se indicarán los lugares en que se encuen-
tran expuestas las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos/as y excluidos/as y el lugar y fecha del
comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.

6. TRIBUNALES
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3ª

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24
de mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de ti-
tulación igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas, estará integrado por: un Presidente
y suplente, seis Vocales, titulares y suplentes y un Secre-
tario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composi-
ción a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad
entre hombre y mujer. Todo ello de conformidad con el
art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de as-
pirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria, de confor-
midad con el art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los
miembros del mismo, declaración expresa de no ha-
llarse incursos en las circunstancias previstas en el art.
28 de la Ley 30/92.

Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el
art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los/as miembros del Tribunal son personalmente
responsables del estricto cumplimiento de las bases de
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para la
publicación de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán
al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la
única base de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los/as empleados/as públicos que deban
colaborar temporalmente en el desarrollo de los proce-
sos de selección, con las competencias de ejecución ma-
terial y ordenación administrativa de los distintos ejerci-
cios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y
ejercerá sus funciones de conformidad con las instruc-
ciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en
el art. 102 y ss. de la Ley 30/92.

7. LISTA DE APROBADOS/AS, PRESENTACION DE
DOCUMENTACION Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIO-
NARIOS/AS.

7.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se publi-
cará en los locales donde se hayan celebrado los mismos,
así como en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal hará público el anuncio de los/as aspirantes aproba-
dos, que no podrán exceder de las plazas objeto de esta
convocatoria, con especificación de la puntuación total
obtenida por los mismos sumadas las fases de concurso
y oposición. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr.
Alcalde con propuesta de los candidatos para el nombra-
miento de funcionarios.
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7.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspiran-
tes que figuren en el anuncio a que se refiere la base an-
terior deberán presentar en la Sección de Personal de
este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los
requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a pú-
blico/a estará exento de justificar las condiciones y requi-
sitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificación del
Ministerio u organismo de quien dependa, acreditando
su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal. Caso de ser funcionario/a de ca-
rrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará de oficio
la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentare la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carece de algunos de
los requisitos señalados en la base 1.3, no podrá ser
nombrado funcionario y quedarán anuladas sus actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a
contar desde la notificación del nombramiento al/la inte-
resado/a, suponiendo la falta de este requisito la renun-
cia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario/a será
según lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

8. NORMA FINAL.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa,
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso Con-
tencioso-Administrativo ante la Sala de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No
obstante, pueden interponer recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes a contar desde la men-
cionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Granada, 5 de diciembre de 2008.- El Concejal Dele-
gado de Personal, Servicios Generales y Organización,
fdo.: Juan Antonio Fuentes Gálvez.

ANEXO
MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Los Derechos y

Deberes fundamentales. Nociones Generales.
2. La Corona. Los Poderes del Estado. Nociones Ge-

nerales
3. La Administración Pública en el Ordenamiento Jurí-

dico Español. Tipología de los Entes Públicos: Las Admi-
nistraciones del Estado. Autonómica. Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Es-
tructura y disposiciones generales. Idea general de las
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. La Provincia en el Régimen Local. Organización pro-
vincial. Competencias.

6. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
7. Relaciones de las Entidades Locales con las restan-

tes Administraciones Territoriales. La Autonomía muni-
cipal y el control de legalidad.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Formas de acción administrativa en la esfera local.
Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a
la concesión de licencias.

10. Las Haciendas Locales. Clasificación de los recur-
sos. Ordenanzas Fiscales.

11. Los Presupuestos Locales. Estructura. Tramita-
ción. Régimen Jurídico del gasto público local.

12. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales:
Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo.

13. Igualdad de oportunidades.- Principios de Igual-
dad: Marco normativo español. Estrategias para desa-
rrollar la Igualdad de Oportunidades. Planes de Igualdad
del Ayuntamiento de Granada.

MATERIAS ESPECIFICAS
14. Procedimiento Administrativo Local. El Registro

de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la pre-
sentación de documentos. Comunicaciones y Notifica-
ciones.

15. Los actos administrativos: Concepto y clases. Mo-
tivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

16. La revisión de los actos en vía administrativa: La re-
visión de oficio. Los recursos administrativos. Las recla-
maciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial

17. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Actas y Certificaciones
de acuerdos.

18. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función
Pública Local: organización, selección y situaciones ad-
ministrativas. El personal laboral.

19. Derechos del personal al servicio de la Entidades
Locales. El sistema de Seguridad Social del personal al
servicio de las Corporaciones Locales. Deberes del per-
sonal al servicio de las Entidades Locales. Incompatibili-
dad, responsabilidad y régimen disciplinario.

20. La Corporación Municipal del Ayuntamiento de
Granada. Su organización.

21. La informática en la Administración Pública. El or-
denador personal: Sus componentes fundamentales.

22. La Ofimática: en especial el tratamiento de textos
y la base de datos. Principios generales.

NUMERO 14.629/08

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA  

PERSONAL, SERVICIOS GENERALES Y ORGANIZACION

Bases concurso oposición libre una plaza de Inspector
Auxiliar

EDICTO

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Genera-
les y Organización del Ayuntamiento de Granada, 
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HACE SABER: Que por decreto de fecha 22 de octu-
bre de 2008, se han aprobado las bases del concurso
oposición libre convocado para provisión en propiedad
de una plaza de Inspector Auxiliar, que a continuación se
relacionan:

BASES
NORMAS GENERALES
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciem-

bre de 2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir
una plaza de Inspector Auxiliar, grupo C2 de la escala
Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Cometidos Especiales, correspondiente a la
Oferta de Empleo Público año 2006, vacante número 11.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de
aplicación la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley
11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86 de 18 de abril; R.D.
896/91, de 7 de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emple-
ado Público y las bases de la presente convocatoria.

1.3. REQUISITOS:
A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-
res a las que desempeñaban en el caso del personal la-
boral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse in-
habilitado/a o en situación equivalente ni haber sido so-
metido/a a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en educa-
ción secundaria obligatoria o equivalente, según el art.
76 de la Ley 7/2007.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3
apartado A., deberán poseerse en el momento de finali-
zar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos
durante el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspiran-
tes será el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la
fase de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente
baremo:

a) Por méritos profesionales:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de

servicios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en
cualquiera de las Administraciones Públicas en puesto
igual al que se opta, acreditado mediante la correspon-

diente certificación expedida por el organismo compe-
tente, 0,10 puntos. La experiencia obtenida en el régi-
men de colaboración social será valorada en idénticas
condiciones, acreditada mediante la correspondiente
certificación expedida por el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en empresa pública o privada,
cuando sean por cuenta ajena, en puesto igual al que se
opta, que deberán ser suficientemente acreditados a tra-
vés del contrato de trabajo visado por el INEM, junto con
certificado de cotizaciones a la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados y se reducirán proporcionalmente los
prestados a tiempo parcial.

b) Formación:
- Formación extraacadémica recibida:
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos,

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por
organismos públicos y/o oficiales, relacionados con el
puesto a desempeñar, valorándose mediante la aplica-
ción de la siguiente fórmula: Nº de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a
400 horas, y para los de una duración superior se valora-
rán por 400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no es-
pecifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 pun-
tos por curso.

Se valorará asimismo en este apartado, aplicando la
fórmula anterior, la formación como intérprete de signos
y como guía-intérprete de sordo-ciegos, de conformidad
con el art. 46 del Título Quinto de la Ordenanza para la
Accesibilidad y la Eliminación de Barreras Arquitectóni-
cas, Urbanísticas, del Transporte y de la Comunicación
del Ayuntamiento de Granada, publicada en el B.O.P. de
8 de julio de 1996.

- Formación extraacadémica impartida:
Se considerarán en este apartado los cursos, confe-

rencias, seminarios, comunicaciones a congresos, po-
nencias, etc., organizados por organismos públicos y las
publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o

jornadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/nº de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/nº de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de

2,50 puntos.
- Formación académica recibida:
En este apartado no se valorará la titulación acadé-

mica exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni
las que resulten necesarias para obtener la titulación su-
perior.

Se valorarán otras titulaciones académicas comple-
mentarias y directamente relacionadas con la plaza, a ra-
zón de 1,00 punto por titulación, sin poder exceder de
2,00 puntos.
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1.5. Aplicación del concurso:
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-

rán a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los
efectos de establecer el orden definitivo de aprobados.
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anterio-
res apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios

prestados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos
de los del total de presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos
1.6. Fase de oposición.- Constará de los siguientes

ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

PRIMER EJERCICIO: De carácter obligatorio, igual
para todos/as los/as aspirantes, consistirá en contestar
por escrito, un cuestionario de 100 preguntas tipo test,
con tres respuestas alternativas, en un tiempo de 100 mi-
nutos elaborado por el Tribunal inmediatamente antes
de su realización en relación con los temas contenidos
en el Anexo de esta convocatoria, debiendo consignarse
una pregunta por cada uno de los temas. El criterio de
corrección será el siguiente: por cada dos preguntas in-
correctas se invalidará una correcta. Cuando resulten
contestadas correctamente el 50% del total de las pre-
guntas del cuestionario, una vez restadas las invalidadas
según la proporción citada, corresponderá a 5,00 pun-
tos, puntuación mínima requerida para superar el ejerci-
cio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas co-
rrectamente de forma proporcional entre la puntuación
de 5,00 a 10,00 puntos.

SEGUNDO EJERCICIO: De carácter obligatorio, con-
sistirá en desarrollar por escrito, durante un período má-
ximo de una hora, un tema extraído al azar, igual para to-
dos/as los/as aspirantes, de entre los contenidos en el
grupo II del anexo a la convocatoria.

TERCER EJERCICIO: De carácter obligatorio, igual
para todos/as los/as aspirantes, consistirá en la resolu-
ción por escrito de un supuesto práctico, determinado
por el tribunal inmediatamente antes de su realización, de
entre las materias contenidas en el grupo II del anexo a la
convocatoria, en tiempo que, asimismo determine éste.

2. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS
2.1. La actuación de los/as opositores/as se iniciará

por orden alfabético a partir del primero de la letra X, de
conformidad con resolución de 21 de enero de 2008, de
la Secretaría General para la Administración Pública.

2.2. En el decreto por el que se apruebe la lista de ad-
mitidos/as se determinará la fecha y lugar de celebración
del primer ejercicio, así como la designación de los
miembros del tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72
horas y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las
pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesi-
vos anuncios de la celebración de las restantes en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán pú-
blicos en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, con doce horas de antelación al me-

nos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El tribunal adoptará, siempre que sea posible, las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios es-
critos sean corregidos y valorados sin que se conozca la
identidad de los/as aspirantes.

2.4. En cualquier momento los tribunales podrán re-
querir a los/as aspirantes para que acrediten su persona-
lidad.

2.5. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as del
proceso selectivo quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selec-
tivas es el que figura publicado como anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del tribunal que alguno/a de los/as aspi-
rantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá
dar cuenta a los órganos municipales competentes, a los
efectos que procedan.

3. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:
a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer
ejercicio de la oposición.

4. SOLICITUDES
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Mu-

nicipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas
Municipales de Distrito y Registro General de Entrada de
este Ayuntamiento. 

A la solicitud se acompañará el resguardo de haber in-
gresado los derechos de examen, según la ordenanza
fiscal que literalmente dice:

“El devengo de la tasa se producirá en el momento de
la solicitud de inscripción en las pruebas correspondien-
tes, siendo necesario el previo pago de la tasa para la tra-
mitación de la solicitud, no siendo admisible su abono
en fase posterior. La falta de justificación del abono de
los derechos de examen, dentro del plazo establecido,
determinará la exclusión del aspirante. Por tanto, la no
inclusión en la lista de admitidos otorga el derecho a la
devolución de las cantidades depositadas, previa solici-
tud expresa del interesado”.

Los/as nacionales de los demás estados miembros de
la Unión Europea deberán acompañar igualmente a la
solicitud la acreditación de la nacionalidad y, en su caso,
el vínculo de parentesco, el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la
Unión europea con el que tenga vínculo.
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4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales conta-
dos a partir del siguiente a la publicación del extracto de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, des-
pués de la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el de la Junta de Andalucía. Podrán pre-
sentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Dis-
trito de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Car-
men, s/n (Centro); C/ Andrés Segovia, 64 (Zaidín); Carre-
tera de Málaga, 100 (Chana); Cuesta de Santa Inés, 6
(Albayzín); Plaza Ciudad de los Cármenes, 1 (Beiro); calle
Sancho Panza, 6 (Genil), Plaza Jesús Escudero García, 2
(Norte) y Plaza de la Ilusión, s/n (Ronda).

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente
certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes, las suscritas por los españoles
en el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art.38.4 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 25,72 euros y
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada “Pruebas Selectivas Ayunta-
miento de Granada” del Banco Bilbao-Vizcaya Argenta-
ria, Oficina Institucional. 

4.4. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la
fase de concurso, acompañarán a sus instancias los do-
cumentos acreditativos de los méritos y servicios a tener
en cuenta conforme a la base 1.4, además de enumerar-
los en la solicitud. Los documentos habrán de ser origi-
nales, o en caso de presentarse fotocopias, legalizadas
mediante documento notarial, debidamente compulsa-
das o cotejadas por órgano competente, previa exhibi-
ción del original, según el trámite establecido en el art.
38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, con la nueva redacción
dada con la Ley 4/99.

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán
referidos a la fecha en que expire el plazo de presenta-
ción de instancias.

4.6. En el supuesto de tratarse de servicios prestados
en el Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio
por la Sección de Selección de Personal, siempre a peti-
ción del/la interesado/a. En el caso de que estos servi-
cios sean acreditados mediante certificación aportada
por el/la aspirante, la Sección de Selección de Personal
acreditará de oficio los servicios prestados correspon-
dientes a los días transcurridos, desde la fecha de la
mencionada certificación hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias.

4.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a pe-
tición del interesado.

5. ADMISION DE LOS/AS ASPIRANTES
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos/as así como la de exclui-
dos/as, con indicación de las causas y el plazo de subsa-

nación de defectos. En dicha resolución que se publicará
en el B.O.P. se indicarán los lugares en que se encuen-
tran expuestas las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos/as y excluidos/as y el lugar y fecha del
comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.

6. TRIBUNALES
6.1. El tribunal calificador que tendrá la categoría 3ª de

las recogidas en el anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de
mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titu-
lación igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas, estará integrado por: un Presidente
y suplente, seis Vocales, titulares y suplentes y un Secre-
tario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composi-
ción a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad
entre hombre y mujer. Todo ello de conformidad con el
art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

6.2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o si hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de ac-
ceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, de conformidad con el art.13.2 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los
miembros del mismo, declaración expresa de no ha-
llarse incursos en las circunstancias previstas en el art.
28 de la Ley 30/92.

Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los
miembros del tribunal cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el párrafo anterior.

6.5. El tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el
art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los/as miembros del tribunal son personalmente
responsables del estricto cumplimiento de las bases de
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para la
publicación de sus resultados.

6.7. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limita-
rán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán
la única base de su colaboración con el órgano de deci-
sión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los/as empleados/as públicos que deban
colaborar temporalmente en el desarrollo de los proce-
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sos de selección, con las competencias de ejecución ma-
terial y ordenación administrativa de los distintos ejerci-
cios que en cada prueba selectiva les atribuya el tribunal.
Este personal estará adscrito a dicho tribunal y ejercerá
sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en
el art. 102 y ss. de la Ley 30/92.

7. LISTA DE APROBADOS/AS, PRESENTACION DE
DOCUMENTACION Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIO-
NARIOS/AS.

7.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se pu-
blicará en los locales donde se hayan celebrado los mis-
mos, así como en los tablones de edictos de la Corpora-
ción.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el tribu-
nal hará público el anuncio de los/as aspirantes aproba-
dos, que no podrán exceder de las plazas objeto de esta
convocatoria, con especificación de la puntuación total
obtenida por los mismos sumadas las fases de concurso
y oposición. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr.
Alcalde con propuesta de los candidatos para el nombra-
miento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspiran-
tes que figuren en el anuncio a que se refiere la base an-
terior deberán presentar en la Sección de Personal de
este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los
requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a pú-
blico/a estará exento de justificar las condiciones y requi-
sitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificación del
Ministerio u organismo de quien dependa, acreditando
su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal. Caso de ser funcionario/a de ca-
rrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará de oficio
la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentare la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carece de algunos de
los requisitos señalados en la base 1.3, no podrá ser
nombrado funcionario y quedarán anuladas sus actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a
contar desde la notificación del nombramiento al/la inte-
resado/a, suponiendo la falta de este requisito la renun-
cia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario/a será
según lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

8. NORMA FINAL.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa,
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso Con-
tencioso-Administrativo ante la Sala de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No

obstante, pueden interponer recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes a contar desde la men-
cionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Granada, 5 de diciembre de 2008.-El Concejal Dele-
gado de Personal, Servicios Generales y Organización,
fdo.: Juan Antonio Fuentes Gálvez.

ANEXO
GRUPO I
1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-

rales. Características y estructura.
2. El Municipio y la Provincia. Organización y compe-

tencias municipales/provinciales.
3. Personal al servicio de la entidad local. La función

pública local y su organización. El personal laboral. 
4. Igualdad de oportunidades.- Principios de Igualdad:

Marco Normativo Español. Estrategias para desarrollar la
Igualdad de Oportunidades. Planes de Igualdad del
Ayuntamiento de Granada.

GRUPO II  
5. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales:

Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo.  

6. Derechos y deberes de los empleados públicos. 
7. Régimen disciplinario de los empleados públicos.
8. La limpieza de la vía pública. Elementos causantes

de la suciedad en la vía pública. Sistemas de limpieza
viaria. Impactos contra la limpieza en la vía pública.

9. Las Ordenanzas de la Limpieza como sistema de
control de la suciedad. Medidas correctoras. La inspec-
ción municipal. Funciones.

10. La limpieza y vallado de solares. Intervención ins-
pectora. Tramitación del expediente.

11. La prerrecogida, recogida y recogida selectiva. de
R.S.U. Sus fases. Implantación y control de contenedo-
res en cada modalidad. 

12. Sistemas de recogida. Impactos de la recogida.
Medidas correctoras.

13. Ordenanza para la accesibilidad y eliminación de
barreras arquitectónicas, urbanísticas, del transporte y
de la comunicación: Accesibilidad en los establecimien-
tos e instalaciones de uso público (rampas, aseos, servi-
cios e instalaciones). Objeto y ámbito de aplicación.

14. El Código técnico de edificación: CTE DB SI.- do-
cumento básico de Seguridad en caso de incendios; CTE
DE SU.- documento básico de Seguridad de utilización.

15. Transporte escolar y transporte urbano (bus, taxi).
16. Aparcamientos de superficie, subterráneos,

O.R.A.
17. Nociones generales de los Planes Parciales y Pla-

nes Especiales.
18. Nociones generales de los Estudios de detalle y

Proyectos de Urbanización.
19. Tipos de firmes, pavimentos y secciones de calles.
20. Actuaciones en la vía pública de las Cías. de Servi-

cios: Tramitación, ejecución e inspección de obras.
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NUMERO 14.700/08

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

GERENCIA DE URBANISMO Y OO.MM. 
SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y O.T. 

Expte. nº 9792/08. Estudio de detalle en parcela 26 del
Cortijo del Conde

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada, 

HACE SABER: Que el Pleno Municipal en sesión cele-
brada el pasado día 31 de octubre de 2008, adoptó
acuerdo por el que se aprueba definitivamente el estudio
de detalle de referencia, cuyo tenor literal es el que sigue:

“Se presenta a Pleno expediente núm. 9792/08 de la
Subdirección de Planeamiento y Gestión de la Gerencia
de Urbanismo y Obras Municipales sobre estudio de de-
talle en parcela núm. 26 del Parque de Iniciativas Empre-
sariales “Cortijo del Conde”, aprobado inicialmente por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de ju-
lio de 2008. No se han presentado alegaciones durante el
trámite de información pública, y ha sido informado por
la Junta Municipal de Distrito Chana, de fecha 17 de sep-
tiembre de 2008.

Habiendo sido informado por el Consejo de la Geren-
cia de Urbanismo y Obras Municipales en sesión cele-
brada el día 21 de octubre de 2008, dándose conformidad
a la propuesta de la Subdirección de Planeamiento y Ges-
tión, en base a los informes técnicos emitidos, a tenor de
lo dispuesto en los artículos, 32 y 33 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
(BOJA nº 154 de 31/12/02); en ejercicio de las competen-
cias atribuidas en el apartado i) del artículo 123.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, creado por Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de medidas para la modernización del Gobierno Local,
(BOE nº 301 de 17/12/03), y en idénticos términos el artí-
culo 16.1º.i) del Reglamento Orgánico Municipal, el
Ayuntamiento Pleno en base a propuesta de la Gerencia,
acuerda por unanimidad de los presentes:

Primero.- Aprobar definitivamente el estudio de deta-
lle que tiene como finalidad la posibilidad de intervenir
en el subsuelo de la parcela nº 26 del Parque de Iniciati-
vas Empresariales “Cortijo del Conde”.

Segundo.- Una vez depositado y registrado el estudio
de detalle en el Registro Municipal de Instrumentos de
Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espa-
cios Catalogados, según lo previsto en los artículos 40 y
41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y Decreto
2/2004, de 7 de enero, se procederá a la publicación del
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, se-
gún se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, al que
remite el artículo 41.1, inciso final, de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.”

Por lo que una vez se ha procedido a su depósito en el
Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento
con el número 141, en cumplimiento de lo establecido

en los artículos 40.3, 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
(BOJA nº 154 de 31/12/02),  se hace público para general
conocimiento, indicando que, contra el anterior acuerdo,
que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
con carácter potestativo recurso de reposición, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el Pleno Municipal; o bien directamente
el recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo con sede en Granada, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente edicto en el B.O.P.

En el caso de interponerse el recurso de reposición
con carácter potestativo, no se podrá interponer el re-
curso contencioso administrativo, sino hasta la resolu-
ción expresa o presunta del mismo. No obstante, podrá
utilizar cualquier otro recurso o medio de impugnación
que considere conveniente.

Granada, 12 de diciembre de 2008.- La Vicepresidenta
de la Gerencia, fdo.: Isabel Nieto Pérez.  

NUMERO 14.765/08

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA  

PERSONAL, SERVICIOS GENERALES Y ORGANIZACION

Modificación bases 2 plazas de Intendentes de la Policía
Local

EDICTO

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Genera-
les y Organización, con fecha 17 de diciembre de 2008,
ha dictado el siguiente Decreto:

“Aceptando informe de la Jefa de la Sección de Selec-
ción de Personal, que lleva el conforme de la Jefa del
Servicio de Selección y Formación, en relación a requeri-
miento efectuado por la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía, sobre la composición del Tribunal
de la convocatoria realizada por este Ayuntamiento para
cubrir 2 plazas de Intendentes de la Policía Local, al ob-
jeto de su adecuación a lo estipulado en la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,
y que no sea de aplicación, en cuanto a la designación de
los Tribunales, lo contenido en la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, en
uso de las atribuciones que me son conferidas, 

HE RESUELTO:
1º. MODIFICAR las bases del concurso oposición libre

convocado por este Ayuntamiento para cubrir en propie-
dad 2 plazas de Intendentes de la Policía Local en el si-
guiente sentido:

DONDE DICE:
6. TRIBUNALES
6.1. El tribunal calificador, que tendrá la categoría 1ª

de las recogidas en el anexo IV del R.D. 462/2002 de 24
de mayo, bajo la presidencia del Alcalde o Concejal en
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quien delegue estará constituido por cuatro vocales, pre-
dominantemente técnicos, y un secretario, actuando vá-
lidamente cuando concurran el presidente, el secretario
y dos vocales. De los cuatro vocales, uno será represen-
tante de la Consejería de Gobernación y otro de la junta o
delegados de personal, los dos restantes serán designa-
dos por el Alcalde; todos los vocales deberán poseer ti-
tulación o especialización igual o superior a la exigida
para la categoría de la plaza convocada. Será secretario
el de la Corporación o el funcionario que se designe
como sustituto, con voz y sin voto. Junto a los titulares
se nombrarán suplentes, en igual número y con los mis-
mos requisitos.

DEBE DECIR:
6. TRIBUNALES
6.1. El tribunal calificador que tendrá la categoría 1ª de

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de
mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titu-
lación igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas, estará integrado por: un Presidente
y suplente, seis Vocales, titulares y suplentes y un Secre-
tario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composi-
ción a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad
entre hombre y mujer, de conformidad con el art. 60 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

2º. ORDENAR se efectúe la publicación de la presente
modificación.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 17 de diciembre de 2008.-El Concejal Dele-
gado de Personal,  Servicios Generales y Organización,
fdo.: Juan Antonio Fuentes Gálvez.

NUMERO 14.626/08

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

PERSONAL, SERVICIOS GENERALES Y ORGANIZACION

Bases concurso oposición libre dos plazas Oficial
Servicio recogida perros

EDICTO

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Genera-
les y Organización del Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER: Que por Decreto de fecha 22 de octu-
bre de 2008, se han aprobado las bases del concurso
oposición libre convocado para provisión en propiedad
de dos plazas de Oficiales del servicio de recogida de pe-
rros, que a continuación se relacionan:

BASES
1. NORMAS GENERALES.
1.1. Por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciem-

bre de 2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir
dos plazas de Oficiales del servicio de recogida de pe-

rros, grupo C2 de la escala Administración Especial, su-
bescala de Servicios Especiales, clase Personal de Ofi-
cios, correspondiente a la Oferta de Empleo Público año
2006, vacante número 3 y 4.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley 11/99,
de 21 de abril; R.D.L. 781/86 de 18 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público y las Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-
res a las que desempeñaban en el caso del personal la-
boral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse in-
habilitado/a o en situación equivalente ni haber sido so-
metido/a a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria o equivalente, según el art.
76 de la Ley 7/2007.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3
apartado A., deberán poseerse en el momento de finali-
zar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos
durante el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspiran-
tes será el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la
fase de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente
baremo:

a) Por méritos profesionales:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de

servicios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en
cualquiera de las Administraciones Públicas en puesto
igual al que se opta, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el organismo compe-
tente, 0,10 puntos. La experiencia obtenida en el régi-
men de colaboración social será valorada en idénticas
condiciones, acreditada mediante la correspondiente
certificación expedida por el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en empresa pública o privada,
cuando sean por cuenta ajena, en puesto igual al que se
opta, que deberán ser suficientemente acreditados a tra-
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vés del contrato de trabajo visado por el INEM, junto con
certificado de cotizaciones a la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados y se reducirán proporcionalmente los
prestados a tiempo parcial.

b) Formación:
- Formación extraacadémica recibida:
Se considerará en este apartado la asistencia a cur-

sos, seminarios, congresos, jornadas o similar, imparti-
dos por organismos públicos y/o oficiales, relacionados
con el puesto a desempeñar, valorándose mediante la
aplicación de la siguiente fórmula: Nº de horas x 0,005
puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a
400 horas, y para los de una duración superior se valora-
rán por 400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no es-
pecifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 pun-
tos por curso.

Se valorará asimismo en este apartado, aplicando la
fórmula anterior, la formación como intérprete de signos
y como guía-intérprete de sordo-ciegos, de conformidad
con el art. 46 del Título Quinto de la Ordenanza para la
Accesibilidad y la Eliminación de Barreras Arquitectóni-
cas, Urbanísticas, del Transporte y de la Comunicación
del Ayuntamiento de Granada, publicada en el B.O.P. de
8 de julio de 1996.

- Formación extraacadémica impartida:
Se considerarán en este apartado los cursos, confe-

rencias, seminarios, comunicaciones a congresos, po-
nencias, etc., organizados por organismos públicos y las
publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o

jornadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/Nº de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/Nº de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de

2,50 puntos.
- Formación académica recibida:
En este apartado no se valorará la titulación acadé-

mica exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni
las que resulten necesarias para obtener la titulación su-
perior.

Se valorarán otras titulaciones académicas comple-
mentarias y directamente relacionadas con la plaza, a ra-
zón de 1,00 punto por titulación, sin poder exceder de
2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso:
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-

rán a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los
efectos de establecer el orden definitivo de aprobados.
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anterio-
res apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios

prestados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos
de los del total de presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.
1.6. Fase de oposición.- Constará de los siguientes

ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio, igual para

todos/as los/as aspirantes, consistirá en contestar por
escrito, un cuestionario de 100 preguntas tipo test, con
tres respuestas alternativas, en un tiempo de 100 minu-
tos elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de
su realización en relación con los temas contenidos en el
Anexo de esta convocatoria, debiendo consignarse una
pregunta por cada uno de los temas. El criterio de co-
rrección será el siguiente: por cada dos preguntas inco-
rrectas se invalidará una correcta. Cuando resulten con-
testadas correctamente el 50% del total de las preguntas
del cuestionario, una vez restadas las invalidadas según
la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, pun-
tuación mínima requerida para superar el ejercicio, re-
partiéndose el resto de preguntas contestadas correcta-
mente de forma proporcional entre la puntuación de 5,00
a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio, consistirá
en desarrollar por escrito, durante un período máximo
de una hora, un tema extraído al azar, igual para todos/as
los/as aspirantes, de entre los contenidos en el Grupo II
del Anexo a la convocatoria.

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio, igual para
todos/as los/as aspirantes, consistirá en la resolución por
escrito de un supuesto práctico, determinado por el Tri-
bunal inmediatamente antes de su realización, de entre
las materias contenidas en el Grupo II del Anexo a la con-
vocatoria, en tiempo que, asimismo determine éste.

2. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.
2.1. La actuación de los/as opositores/as se iniciará

por orden alfabético a partir del primero de la letra X, de
conformidad con resolución de 21 de enero de 2008, de
la Secretaría General para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de ad-
mitidos/as se determinará la fecha y lugar de celebración
del primer ejercicio, así como la designación de los
miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72
horas y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las
pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesi-
vos anuncios de la celebración de las restantes en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán pú-
blicos en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, con doce horas de antelación al me-
nos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios es-
critos sean corregidos y valorados sin que se conozca la
identidad de los/as aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán re-
querir a los/as aspirantes para que acrediten su persona-
lidad.
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2.5. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as del
proceso selectivo quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selec-
tivas es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as aspi-
rantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá
dar cuenta a los órganos municipales competentes, a los
efectos que procedan.

3. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:
a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer
ejercicio de la oposición.

4. SOLICITUDES.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Mu-

nicipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas
Municipales de Distrito y Registro General de Entrada de
este Ayuntamiento.

A la solicitud se acompañará el resguardo de haber in-
gresado los derechos de examen, según la Ordenanza
fiscal que literalmente dice:

“El devengo de la tasa se producirá en el momento de
la solicitud de inscripción en las pruebas correspondien-
tes, siendo necesario el previo pago de la tasa para la tra-
mitación de la solicitud, no siendo admisible su abono
en fase posterior. La falta de justificación del abono de
los derechos de examen, dentro del plazo establecido,
determinará la exclusión del aspirante. Por tanto, la no
inclusión en la lista de admitidos otorga el derecho a la
devolución de las cantidades depositadas, previa solici-
tud expresa del interesado”.

Los/as nacionales de los demás estados miembros de
la Unión Europea deberán acompañar igualmente a la
solicitud la acreditación de la nacionalidad y, en su caso,
el vínculo de parentesco, el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la
Unión europea con el que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales conta-
dos a partir del siguiente a la publicación del extracto de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, des-
pués de la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el de la Junta de Andalucía. Podrán pre-
sentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Dis-
trito de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Car-

men, s/n (Centro); C/ Andrés Segovia, 64 (Zaidín); Carre-
tera de Málaga,100 (Chana); Cuesta de Santa Inés, 6 (Al-
bayzín); Plaza Ciudad de los Cármenes, 1 (Beiro); C/ San-
cho Panza, 6 (Genil), Plaza Jesús Escudero García, 2
(Norte) y Plaza de la Ilusión, s/n (Ronda).

- A través de las oficinas de Correos, debidamente
certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes, las suscritas por los españoles
en el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 25,72 euros y
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada “Pruebas Selectivas Ayunta-
miento de Granada” del Banco Bilbao-Vizcaya Argenta-
ria, Oficina Institucional. 

4.4. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la
fase de concurso, acompañarán a sus instancias los do-
cumentos acreditativos de los méritos y servicios a tener
en cuenta conforme a la base 1.4, además de enumerar-
los en la solicitud. Los documentos habrán de ser origi-
nales, o en caso de presentarse fotocopias, legalizadas
mediante documento notarial, debidamente compulsa-
das o cotejadas por órgano competente, previa exhibi-
ción del original, según el trámite establecido en el art.
38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, con la nueva redacción
dada con la Ley 4/99.

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán
referidos a la fecha en que expire el plazo de presenta-
ción de instancias.

4.6. En el supuesto de tratarse de servicios prestados
en el Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio
por la Sección de Selección de Personal, siempre a peti-
ción del/la interesado/a. En el caso de que estos servi-
cios sean acreditados mediante certificación aportada
por el/la aspirante, la Sección de Selección de Personal
acreditará de oficio los servicios prestados correspon-
dientes a los días transcurridos, desde la fecha de la
mencionada certificación hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias.

4.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a pe-
tición del interesado.

5. ADMISION DE LOS/AS ASPIRANTES.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos/as así como la de exclui-
dos/as, con indicación de las causas y el plazo de subsa-
nación de defectos. En dicha resolución que se publicará
en el B.O.P. se indicarán los lugares en que se encuen-
tran expuestas las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos/as y excluidos/as y el lugar y fecha del
comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.
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6. TRIBUNALES.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3ª

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24
de mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de ti-
tulación igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas, estará integrado por: un Presidente
y suplente, seis Vocales, titulares y suplentes y un Secre-
tario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composi-
ción a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad
entre hombre y mujer. Todo ello de conformidad con el
art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde,
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o si hubieran realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria, de conformidad con el art.13.2 del
R.D.364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los
miembros del mismo, declaración expresa de no ha-
llarse incursos en las circunstancias previstas en el art.
28 de la Ley 30/92.

Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el
art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los/as miembros del Tribunal son personalmente
responsables del estricto cumplimiento de las bases de
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para la
publicación de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán
al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la
única base de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los/as empleados/as públicos que deban
colaborar temporalmente en el desarrollo de los proce-
sos de selección, con las competencias de ejecución ma-
terial y ordenación administrativa de los distintos ejerci-
cios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y
ejercerá sus funciones de conformidad con las instruc-
ciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en
el art.102 y ss. de la Ley 30/92.

7. Lista de aprobados/as, presentación de documen-
tación y nombramiento como funcionarios/as.

7.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se publi-
cará en los locales donde se hayan celebrado los mismos,
así como en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal hará público el anuncio de los/as aspirantes aproba-
dos, que no podrán exceder de las plazas objeto de esta
convocatoria, con especificación de la puntuación total
obtenida por los mismos sumadas las fases de concurso
y oposición. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr.
Alcalde con propuesta de los candidatos para el nombra-
miento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspiran-
tes que figuren en el anuncio a que se refiere la base an-
terior deberán presentar en la Sección de Personal de
este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los
requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certificación del Ministerio u
organismo de quien dependa, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente perso-
nal. Caso de ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento
de Granada, se aportará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentare la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carece de algunos de
los requisitos señalados en la base 1.3, no podrá ser
nombrado funcionario y quedarán anuladas sus actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a
contar desde la notificación del nombramiento al/la inte-
resado/a, suponiendo la falta de este requisito la renun-
cia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario/a será
según lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

8. NORMA FINAL.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa,
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No
obstante, pueden interponer recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes a contar desde la men-
cionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Granada, 5 de diciembre de 2008.-El Concejal Dele-
gado de Personal, Servicios Generales y Organización,
fdo.: Juan Antonio Fuentes Gálvez.

ANEXO
GRUPO I.
1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-

rales. Características y estructura.
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2. El Municipio y la provincia. Organización y compe-
tencias municipales/provinciales.

3. Personal al servicio de la entidad local. La función
pública local y su organización. El personal laboral. 

4. Igualdad de oportunidades.- Principios de Igualdad:
Marco Normativo Español. Estrategias para desarrollar la
igualdad de oportunidades. Planes de Igualdad del
Ayuntamiento de Granada.

GRUPO II.
5. Ley 31/1.995, de Prevención de Riesgos Laborales:

objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de se-
guridad e higiene en el trabajo.

6. Ordenanza Municipal reguladora de la Tenencia de
Animales del Ayuntamiento de Granada. Personas, acti-
vidades y establecimientos que deben cumplir con esta
Ordenanza. 

7. Censo canino en el municipio de Granada y méto-
dos de identificación animal. Decreto 92/2005, de 29 de
marzo.

8. Tenencia de los animales de compañía. Circulación
de los perros en la vía pública. Perros guardianes de
obras, viviendas y otros recintos. Su regulación en la ciu-
dad de Granada.

9. Animales vagabundos. Definición. Actuaciones mu-
nicipales en relación a la recogida, depósito en el centro
de alojamiento animal y, en su caso, entrega de estos
animales. Su regulación en la ciudad de Granada.

10. Animales agresores, salvajes y protegidos. Defini-
ción. Actuaciones municipales en relación a la recogida, de-
pósito en el centro de alojamiento animal y entrega, en su
caso, de estos animales. Ordenanza Municipal reguladora
de la Tenencia de Animales del Ayuntamiento de Granada. 

11. Prohibiciones establecidas en la Ordenanza Muni-
cipal reguladora de la Tenencia de Animales del Ayunta-
miento de Granada, en relación a la tenencia y protec-
ción de los animales.

12. Infracciones a la Ordenanza Municipal reguladora
de la Tenencia de Animales del Ayuntamiento de Gra-
nada: leves, graves y muy graves. 

13. Animales potencialmente peligrosos. Definición.
Requisitos que han de tener sus propietarios. Normativa
vigente.

14. Obligaciones de los propietarios, criadores y tene-
dores de los animales potencialmente peligrosos: identi-
ficación y registro. Normativa vigente.

15. Obligaciones de los propietarios criadores y tene-
dores de los animales potencialmente peligrosos: adies-
tramiento y esterilización. Normativa vigente.

16. Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen
Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peli-
grosos: Infracciones leves, graves y muy graves.

17. Zoonosis más frecuentes transmitidas por los ani-
males de compañía.

18. Procedimiento a seguir por el servicio de recogida
de animales ante la formulación de una denuncia por in-
cumplimiento de las normativas sobre tenencia y protec-
ción de los animales. Técnicas y sistemas de recogida y
transporte. Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protec-
ción de Animales.

19. Identificación y diferenciación de felinos y équidos
(caballar, mular y asnal).

20. Identificación de las siguientes especies caninas:
Pastor Alemán, American Staffordshire Terrier, Perro de
Presa Canario, Rotweiler, Dogo, Doberman, Mastín, Bo-
xer, Bulldog, Pitt-Bull, Collie, Pointer, Setter Irlandés, Dál-
mata, Braco, Bretón, Podenco, Galgo, Schnauzer, Mastier.

NUMERO 14.627/08

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

PERSONAL, SERVICIOS GENERALES Y ORGANIZACION

Bases concurso oposición libre una plaza de Ofic.
Especialista en Artes Gráficas

EDICTO

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Genera-
les y Organización del Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER: Que por Decreto de fecha 22 de octu-
bre de 2008, se han aprobado las bases del concurso
oposición libre convocado para provisión en propiedad
de una plaza de Oficial Especialista en Artes Gráficas,
que a continuación se relacionan:

BASES.
NORMAS GENERALES.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciem-

bre de 2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir
una plaza de Oficial Especialista en Artes Gráficas, grupo
C2 de la escala Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales, clase personal de Oficios, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público año 2006, va-
cante número 1.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley 11/99,
de 21 de abril; R.D.L. 781/86 de 18 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público y las Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-
res a las que desempeñaban en el caso del personal la-
boral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.
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En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse in-
habilitado/a o en situación equivalente ni haber sido so-
metido/a a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria o equivalente, según el art.
76 de la Ley 7/2007.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3
apartado A., deberán poseerse en el momento de finali-
zar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos
durante el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspiran-
tes será el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la
fase de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente
baremo:

a) Por méritos profesionales:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de

servicios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en
cualquiera de las Administraciones Públicas en puesto
igual al que se opta, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el organismo compe-
tente, 0,10 puntos. La experiencia obtenida en el régi-
men de colaboración social será valorada en idénticas
condiciones, acreditada mediante la correspondiente
certificación expedida por el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en empresa pública o privada,
cuando sean por cuenta ajena, en puesto igual al que se
opta, que deberán ser suficientemente acreditados a tra-
vés del contrato de trabajo visado por el INEM, junto con
certificado de cotizaciones a la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados y se reducirán proporcionalmente los
prestados a tiempo parcial.

b) Formación:
- Formación extraacadémica recibida:
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos,

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por
organismos públicos y/o oficiales, relacionados con el
puesto a desempeñar, valorándose mediante la aplica-
ción de la siguiente fórmula: nº de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a
400 horas, y para los de una duración superior se valora-
rán por 400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no es-
pecifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 pun-
tos por curso.

Se valorará asimismo en este apartado, aplicando la fór-
mula anterior, la formación como intérprete de signos y
como guía-intérprete de sordo-ciegos, de conformidad con
el art. 46 del Título Quinto de la Ordenanza para la Accesibi-
lidad y la Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísti-
cas, del Transporte y de la Comunicación del Ayuntamiento
de Granada, publicada en el B.O.P. de 8 de julio de 1996.

- Formación extraacadémica impartida:
Se considerarán en este apartado los cursos, confe-

rencias, seminarios, comunicaciones a congresos, po-

nencias, etc., organizados por organismos públicos y las
publicaciones.

* Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
* Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o

jornadas: 0,15 puntos.
* Por cada comunicación: 0,10 puntos.
* Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
* Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/nº de auto-

res, sin poder exceder de 1 punto.
* Por cada libro: 1 punto/Nº de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de

2,50 puntos.
- Formación académica recibida:
En este apartado no se valorará la titulación acadé-

mica exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni
las que resulten necesarias para obtener la titulación su-
perior.

Se valorarán otras titulaciones académicas comple-
mentarias y directamente relacionadas con la plaza, a ra-
zón de 1,00 punto por titulación, sin poder exceder de
2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso:
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-

rán a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los
efectos de establecer el orden definitivo de aprobados.
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anterio-
res apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios

prestados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos
de los del total de presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.
1.6. Fase de oposición.
Constará de los siguientes ejercicios, siendo elimina-

torios cada uno de ellos:

- Primer ejercicio.
De carácter obligatorio, igual para todos/as los/as aspi-

rantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestiona-
rio de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alter-
nativas, en un tiempo de 100 minutos elaborado por el
Tribunal inmediatamente antes de su realización en rela-
ción con los temas contenidos en el anexo de esta con-
vocatoria, debiendo consignarse una pregunta por cada
uno de los temas. El criterio de corrección será el si-
guiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará
una correcta. Cuando resulten contestadas correcta-
mente el 50% del total de las preguntas del cuestionario,
una vez restadas las invalidadas según la proporción ci-
tada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima
requerida para superar el ejercicio, repartiéndose el resto
de preguntas contestadas correctamente de forma pro-
porcional entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

- Segundo ejercicio.
De carácter obligatorio, consistirá en desarrollar por

escrito, durante un período máximo de una hora, un
tema extraído al azar, igual para todos/as los/as aspiran-
tes, de entre los contenidos en el Grupo II del Anexo a la
convocatoria.
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- Tercer ejercicio:
De carácter obligatorio, igual para todos/as los/as as-

pirantes, consistirá en la resolución por escrito de un su-
puesto práctico, determinado por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización, de entre las materias
contenidas en el grupo II del anexo a la convocatoria, en
tiempo que, asimismo determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los/as opositores/as se iniciará

por orden alfabético a partir del primero de la letra X, de
conformidad con resolución de 21 de enero de 2008, de
la Secretaría General para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de ad-
mitidos/as se determinará la fecha y lugar de celebración
del primer ejercicio, así como la designación de los
miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72
horas y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las
pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesi-
vos anuncios de la celebración de las restantes en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán pú-
blicos en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, con doce horas de antelación al me-
nos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios es-
critos sean corregidos y valorados sin que se conozca la
identidad de los/as aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán re-
querir a los/as aspirantes para que acrediten su persona-
lidad.

2.5. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as del
proceso selectivo quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selec-
tivas es el que figura publicado como anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as aspi-
rantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá
dar cuenta a los órganos municipales competentes, a los
efectos que procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:
a) Primer ejercicio: se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

b) Segundo ejercicio: se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

c) Tercer ejercicio: se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer
ejercicio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Mu-

nicipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas
Municipales de Distrito y Registro General de Entrada de
este Ayuntamiento.

A la solicitud se acompañará el resguardo de haber in-
gresado los derechos de examen, según la Ordenanza
fiscal que literalmente dice:

“El devengo de la tasa se producirá en el momento de
la solicitud de inscripción en las pruebas correspondien-
tes, siendo necesario el previo pago de la tasa para la tra-
mitación de la solicitud, no siendo admisible su abono
en fase posterior. La falta de justificación del abono de
los derechos de examen, dentro del plazo establecido,
determinará la exclusión del aspirante. Por tanto, la no
inclusión en la lista de admitidos otorga el derecho a la
devolución de las cantidades depositadas, previa solici-
tud expresa del interesado”.

Los/as nacionales de los demás estados miembros de
la Unión Europea deberán acompañar igualmente a la
solicitud la acreditación de la nacionalidad y, en su caso,
el vínculo de parentesco, el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la
Unión europea con el que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales conta-
dos a partir del siguiente a la publicación del extracto de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, des-
pués de la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el de la Junta de Andalucía. Podrán pre-
sentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Dis-
trito de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Car-
men, s/n (Centro); C/ Andrés Segovia, 64 (Zaidín); Carre-
tera de Málaga,100 (Chana); Cuesta de Santa Inés, 6
(Albayzín); Plaza Ciudad de los Cármenes, 1 (Beiro); calle
Sancho Panza, 6 (Genil), Plaza Jesús Escudero García, 2
(Norte) y Plaza de la Ilusión, s/n (Ronda).

- A través de las oficinas de Correos, debidamente
certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes, las suscritas por los españoles
en el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 25,72 euros y
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada “Pruebas Selectivas Ayunta-
miento de Granada” del Banco Bilbao-Vizcaya Argenta-
ria, oficina institucional. 

4.4. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la
fase de concurso, acompañarán a sus instancias los do-
cumentos acreditativos de los méritos y servicios a tener
en cuenta conforme a la base 1.4, además de enumerar-
los en la solicitud. Los documentos habrán de ser origi-
nales, o en caso de presentarse fotocopias, legalizadas
mediante documento notarial, debidamente compulsa-
das o cotejadas por órgano competente, previa exhibi-
ción del original, según el trámite establecido en el art.
38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, con la nueva redacción
dada con la Ley 4/99.

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán
referidos a la fecha en que expire el plazo de presenta-
ción de instancias.

4.6. En el supuesto de tratarse de servicios prestados
en el Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio
por la Sección de Selección de Personal, siempre a peti-
ción del/la interesado/a. En el caso de que estos servi-
cios sean acreditados mediante certificación aportada
por el/la aspirante, la Sección de Selección de Personal
acreditará de oficio los servicios prestados correspon-
dientes a los días transcurridos, desde la fecha de la
mencionada certificación hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias.

4.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a pe-
tición del interesado.

5. Admisión de los/as aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos/as así como la de exclui-
dos/as, con indicación de las causas y el plazo de subsa-
nación de defectos. En dicha resolución que se publicará
en el B.O.P. se indicarán los lugares en que se encuen-
tran expuestas las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos/as y excluidos/as y el lugar y fecha del
comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3ª de

las recogidas en el anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de
mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titula-
ción igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas
convocadas, estará integrado por: un Presidente y suplente,
seis vocales, titulares y suplentes y un Secretario, titular y
suplente, debiendo ajustarse su composición a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y
se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer.
Todo ello de conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde,
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o si hubieran realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria, de conformidad con el art.13.2 del
R.D.364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los
miembros del mismo, declaración expresa de no ha-
llarse incursos en las circunstancias previstas en el art.
28 de la Ley 30/92.

Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el
art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los/as miembros del Tribunal son personalmente
responsables del estricto cumplimiento de las bases de
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para la
publicación de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limita-
rán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán
la única base de su colaboración con el órgano de deci-
sión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los/as empleados/as públicos que deban
colaborar temporalmente en el desarrollo de los proce-
sos de selección, con las competencias de ejecución ma-
terial y ordenación administrativa de los distintos ejerci-
cios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y
ejercerá sus funciones de conformidad con las instruc-
ciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en
el art. 102 y ss. de la Ley 30/92.

7. Lista de aprobados/as, presentación de documen-
tación y nombramiento como funcionarios/as.

7.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se pu-
blicará en los locales donde se hayan celebrado los mis-
mos, así como en los tablones de edictos de la Corpora-
ción.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal hará público el anuncio de los/as aspirantes aproba-
dos, que no podrán exceder de las plazas objeto de esta
convocatoria, con especificación de la puntuación total
obtenida por los mismos sumadas las fases de concurso
y oposición. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr.
Alcalde con propuesta de los candidatos para el nombra-
miento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspiran-
tes que figuren en el anuncio a que se refiere la base an-
terior deberán presentar en la sección de personal de
este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los
requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a pú-
blico/a estará exento de justificar las condiciones y requi-
sitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificación del
Ministerio u organismo de quien dependa, acreditando
su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal. Caso de ser funcionario/a de ca-
rrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará de oficio
la documentación.
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7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentare la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carece de algunos de
los requisitos señalados en la base 1.3, no podrá ser
nombrado funcionario y quedarán anuladas sus actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a
contar desde la notificación del nombramiento al/la inte-
resado/a, suponiendo la falta de este requisito la renun-
cia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario/a será
según lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

8. NORMA FINAL.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa,
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No
obstante, pueden interponer recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes a contar desde la men-
cionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Granada, 5 de diciembre de 2008.-El Concejal Dele-
gado de Personal, Servicios Generales y Organización,
fdo.: Juan Antonio Fuentes Gálvez.

ANEXO.
GRUPO I.
1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-

rales. Características y estructura.
2. El Municipio y la provincia. Organización y compe-

tencias municipales/provinciales.
3. Personal al servicio de la entidad local. La función

pública local y su organización. El personal laboral. 
4. Igualdad de oportunidades.- Principios de Igualdad:

marco normativo español. Estrategias para desarrollar la
igualdad de oportunidades. Planes de Igualdad del
Ayuntamiento de Granada.

GRUPO II.
5. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales:

objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de se-
guridad e higiene en el trabajo. 

6. Introducción a las artes gráficas. Evolución: los alfa-
betos. Los soportes. De la escritura a la impresa.

7. El proceso gráfico. Breve historia. Fases del pro-
ceso gráfico.

8. La empresa gráfica. El sector gráfico. El proceso in-
dustrial del sector gráfico: fases

9. El diseño gráfico en la antigüedad. Grecia y Roma.
La Edad Media.

10. Las especialidades gráficas: diseño tipográfico. Di-
seño publicitario. Diseño de imagen corporativa. Diseño
de embalaje.

11. El soporte del texto impreso: el papel. Historia y
usos. Clases de papel. Fabricación de la hoja de papel.
Proceso. Materias primas.

12. Invención y difusión de la imprenta. Técnicas anti-
guas. Los incunables.

13. Sistemas de impresión: tipografía, letterset, flexo-
grafía, litografía, offset, huecograbado, calcografía, seri-
grafía, electrografía.

14. Digitalización de documentos: La biblioteca vir-
tual. Medios de digitalización. Impresión de las imáge-
nes: las imágenes digitales,. resolución y tamaño de
imagen.

15. La aparición del libro. Definición. Elementos exter-
nos. Elementos internos. Cosido de los libros. Aplicación
de los distintos cosidos.

16. Historia de la encuadernación. Proceso encuader-
nador. Tipos de encuadernación.

17. Las tintas de impresión. Clasificación. Componen-
tes. Propiedades. Mecanismos de secado.

18.- El control del color: desintometría, colorimetría,
espectrofotometría, las bibliotecas de color.

19. Principales manipulados: corte, plegado, alzado,
cosido, troquelado, estampado y glaxofonado. Descrip-
ción del proceso.

20. El control de calidad en el proceso gráfico. Herra-
mientas de control. El aseguramiento de la calidad grá-
fica. La normalización y la certificación.

NUMERO 14.628/08

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

PERSONAL, SERVICIOS GENERALES Y ORGANIZACION

Bases concurso oposición libre una plaza de Auxiliar de
Clínica

EDICTO

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Genera-
les y Organización del Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER: Que por Decreto de fecha 22 de octu-
bre de 2008, se han aprobado las bases del concurso
oposición libre convocado para provisión en propiedad
de una plaza de Auxiliar de Clínica, que a continuación se
relacionan:

BASES.
1. NORMAS GENERALES.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciem-

bre de 2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir
una plaza de Auxiliar de Clínica, grupo C2 de la escala
Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Cometidos Especiales, correspondiente a la
Oferta de Empleo Público año 2006, vacante número 1.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley 11/99,
de 21 de abril; R.D.L. 781/86 de 18 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público y las Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

Granada, miércoles, 14 de enero de 2009B.O.P.  número  7 Página  59n n



a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-
res a las que desempeñaban en el caso del personal la-
boral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse in-
habilitado/a o en situación equivalente ni haber sido so-
metido/a a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria o equivalente, según el art.
76 de la Ley 7/2007.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3
apartado A., deberán poseerse en el momento de finali-
zar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos
durante el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspiran-
tes será el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la
fase de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente
baremo:

a) Por méritos profesionales:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de

servicios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en
cualquiera de las Administraciones Públicas en puesto
igual al que se opta, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el organismo compe-
tente, 0,10 puntos. La experiencia obtenida en el régi-
men de colaboración social será valorada en idénticas
condiciones, acreditada mediante la correspondiente
certificación expedida por el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en empresa pública o privada,
cuando sean por cuenta ajena, en puesto igual al que se
opta, que deberán ser suficientemente acreditados a tra-
vés del contrato de trabajo visado por el INEM, junto con
certificado de cotizaciones a la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados y se reducirán proporcionalmente los
prestados a tiempo parcial.

b) Formación:
- Formación extraacadémica recibida:
Se considerará en este apartado la asistencia a cur-

sos, seminarios, congresos, jornadas o similar, imparti-
dos por organismos públicos y/o oficiales, relacionados
con el puesto a desempeñar, valorándose mediante la
aplicación de la siguiente fórmula: Nº de horas x 0,005
puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a
400 horas, y para los de una duración superior se valora-
rán por 400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no es-
pecifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 pun-
tos por curso.

Se valorará asimismo en este apartado, aplicando la
fórmula anterior, la formación como intérprete de signos
y como guía-intérprete de sordo-ciegos, de conformidad
con el art. 46 del Título Quinto de la Ordenanza para la
Accesibilidad y la Eliminación de Barreras Arquitectóni-
cas, Urbanísticas, del Transporte y de la Comunicación
del Ayuntamiento de Granada, publicada en el B.O.P. de
8 de julio de 1996.

- Formación extraacadémica impartida:
Se considerarán en este apartado los cursos, confe-

rencias, seminarios, comunicaciones a congresos, po-
nencias, etc., organizados por organismos públicos y las
publicaciones.

* Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
* Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o

jornadas: 0,15 puntos.
* Por cada comunicación: 0,10 puntos.
* Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
* Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/nº de auto-

res, sin poder exceder de 1 punto.
* Por cada libro: 1 punto/nº de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de

2,50 puntos.
- Formación académica recibida:
En este apartado no se valorará la titulación acadé-

mica exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni
las que resulten necesarias para obtener la titulación su-
perior.

Se valorarán otras titulaciones académicas comple-
mentarias y directamente relacionadas con la plaza, a ra-
zón de 1,00 punto por titulación, sin poder exceder de
2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso:
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-

rán a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los
efectos de establecer el orden definitivo de aprobados.
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anterio-
res apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios

prestados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos
de los del total de presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.
1.6. Fase de oposición.- Constará de los siguientes

ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos.
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio, igual para

todos/as los/as aspirantes, consistirá en contestar por
escrito, un cuestionario de 100 preguntas tipo test, con
tres respuestas alternativas, en un tiempo de 100 minu-
tos elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de
su realización en relación con los temas contenidos en el
Anexo de esta convocatoria, debiendo consignarse una
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pregunta por cada uno de los temas. El criterio de co-
rrección será el siguiente: por cada dos preguntas inco-
rrectas se invalidará una correcta. Cuando resulten con-
testadas correctamente el 50% del total de las preguntas
del cuestionario, una vez restadas las invalidadas según
la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, pun-
tuación mínima requerida para superar el ejercicio, re-
partiéndose el resto de preguntas contestadas correcta-
mente de forma proporcional entre la puntuación de 5,00
a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio, consistirá
en desarrollar por escrito, durante un período máximo
de una hora, un tema extraído al azar, igual para todos/as
los/as aspirantes, de entre los contenidos en el Grupo II
del Anexo a la convocatoria.

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio, igual para
todos/as los/as aspirantes, consistirá en la resolución por
escrito de un supuesto práctico, determinado por el Tri-
bunal inmediatamente antes de su realización, de entre
las materias contenidas en el Grupo II del Anexo a la con-
vocatoria, en tiempo que, asimismo determine éste.

2. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.
2.1. La actuación de los/as opositores/as se iniciará

por orden alfabético a partir del primero de la letra X, de
conformidad con resolución de 21 de enero de 2008, de
la Secretaría General para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de ad-
mitidos/as se determinará la fecha y lugar de celebración
del primer ejercicio, así como la designación de los
miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72
horas y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las
pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesi-
vos anuncios de la celebración de las restantes en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán pú-
blicos en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, con doce horas de antelación al me-
nos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios es-
critos sean corregidos y valorados sin que se conozca la
identidad de los/as aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán re-
querir a los/as aspirantes para que acrediten su persona-
lidad.

2.5. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as del
proceso selectivo quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selec-
tivas es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as aspi-
rantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá
dar cuenta a los órganos municipales competentes, a los
efectos que procedan.

3. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

b) Segundo ejercicio: se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

c) Tercer ejercicio: se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer
ejercicio de la oposición.

4. SOLICITUDES.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Mu-

nicipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas
Municipales de Distrito y Registro General de Entrada de
este Ayuntamiento. 

A la solicitud se acompañará el resguardo de haber in-
gresado los derechos de examen, según la Ordenanza
fiscal que literalmente dice:

“El devengo de la tasa se producirá en el momento de
la solicitud de inscripción en las pruebas correspondien-
tes, siendo necesario el previo pago de la tasa para la tra-
mitación de la solicitud, no siendo admisible su abono
en fase posterior. La falta de justificación del abono de
los derechos de examen, dentro del plazo establecido,
determinará la exclusión del aspirante. Por tanto, la no
inclusión en la lista de admitidos otorga el derecho a la
devolución de las cantidades depositadas, previa solici-
tud expresa del interesado”.

Los/as nacionales de los demás estados miembros de
la Unión Europea deberán acompañar igualmente a la
solicitud la acreditación de la nacionalidad y, en su caso,
el vínculo de parentesco, el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la
Unión europea con el que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales conta-
dos a partir del siguiente a la publicación del extracto de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, des-
pués de la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el de la Junta de Andalucía. Podrán pre-
sentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Dis-
trito de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Car-
men, s/n (Centro); C/ Andrés Segovia, 64 (Zaidín); Carre-
tera de Málaga,100 (Chana); Cuesta de Santa Inés, 6
(Albayzín); Plaza Ciudad de los Cármenes, 1 (Beiro); calle
Sancho Panza, 6 (Genil), Plaza Jesús Escudero García, 2
(Norte) y Plaza de la Ilusión, s/n (Ronda).

- A través de las oficinas de Correos, debidamente
certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes, las suscritas por los españoles
en el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
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4.3. Los derechos de examen serán de 25,72 euros y
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada “Pruebas Selectivas Ayunta-
miento de Granada” del Banco Bilbao-Vizcaya Argenta-
ria, Oficina Institucional. 

4.4. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la
fase de concurso, acompañarán a sus instancias los do-
cumentos acreditativos de los méritos y servicios a tener
en cuenta conforme a la base 1.4, además de enumerar-
los en la solicitud. Los documentos habrán de ser origi-
nales, o en caso de presentarse fotocopias, legalizadas
mediante documento notarial, debidamente compulsa-
das o cotejadas por órgano competente, previa exhibi-
ción del original, según el trámite establecido en el art.
38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, con la nueva redacción
dada con la Ley 4/99.

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán
referidos a la fecha en que expire el plazo de presenta-
ción de instancias.

4.6. En el supuesto de tratarse de servicios prestados
en el Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio
por la sección de selección de personal, siempre a peti-
ción del/la interesado/a. En el caso de que estos servi-
cios sean acreditados mediante certificación aportada
por el/la aspirante, la Sección de Selección de Personal
acreditará de oficio los servicios prestados correspon-
dientes a los días transcurridos, desde la fecha de la
mencionada certificación hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias.

4.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a pe-
tición del interesado.

5. ADMISION DE LOS/AS ASPIRANTES.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos/as así como la de exclui-
dos/as, con indicación de las causas y el plazo de subsa-
nación de defectos. En dicha resolución que se publicará
en el B.O.P. se indicarán los lugares en que se encuen-
tran expuestas las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos/as y excluidos/as y el lugar y fecha del
comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.

6. TRIBUNALES.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3ª

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24
de mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de ti-
tulación igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas, estará integrado por: un Presidente
y suplente, seis Vocales, titulares y suplentes y un Secre-
tario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composi-
ción a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad
entre hombre y mujer. Todo ello de conformidad con el
art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde,
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o si hubieran realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria, de conformidad con el art.13.2 del
R.D.364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los
miembros del mismo, declaración expresa de no ha-
llarse incursos en las circunstancias previstas en el art.
28 de la Ley 30/92.

Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el
art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los/as miembros del Tribunal son personalmente
responsables del estricto cumplimiento de las bases de
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para la
publicación de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán
al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la
única base de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los/as empleados/as públicos que deban
colaborar temporalmente en el desarrollo de los proce-
sos de selección, con las competencias de ejecución ma-
terial y ordenación administrativa de los distintos ejerci-
cios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y
ejercerá sus funciones de conformidad con las instruc-
ciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en
el art. 102 y ss. de la Ley 30/92.

7. LISTA DE APROBADOS/AS, PRESENTACION DE
DOCUMENTACION Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIO-
NARIOS/AS.

7.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se pu-
blicará en los locales donde se hayan celebrado los mis-
mos, así como en los tablones de Edictos de la Corpora-
ción.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal hará público el anuncio de los/as aspirantes aproba-
dos, que no podrán exceder de las plazas objeto de esta
convocatoria, con especificación de la puntuación total
obtenida por los mismos sumadas las fases de concurso
y oposición. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr.
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Alcalde con propuesta de los candidatos para el nombra-
miento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspiran-
tes que figuren en el anuncio a que se refiere la base an-
terior deberán presentar en la Sección de Personal de
este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los
requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certificación del Ministerio u
organismo de quien dependa, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente perso-
nal. Caso de ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento
de Granada, se aportará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentare la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carece de algunos de
los requisitos señalados en la base 1.3, no podrá ser
nombrado funcionario y quedarán anuladas sus actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a
contar desde la notificación del nombramiento al/la inte-
resado/a, suponiendo la falta de este requisito la renun-
cia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario/a será
según lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

8. NORMA FINAL.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pu-
diendo interponer los/as interesados/as recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No obstante,
pueden interponer recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes a contar desde la mencionada publi-
cación, o cualquier otro recurso que estimen procedente.

Granada, 5 de diciembre de 2008.-El Concejal Dele-
gado de Personal, Servicios Generales y Organización,
fdo.: Juan Antonio Fuentes Gálvez.

ANEXO
GRUPO I
1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-

rales. Características y estructura.
2. El Municipio y la provincia. Organización y compe-

tencias municipales/provinciales.
3. Personal al servicio de la entidad local. La función

pública local y su organización. El personal laboral. 
4. Igualdad de oportunidades.- Principios de Igualdad:

Marco Normativo Español. Estrategias para desarrollar la
Igualdad de oportunidades. Planes de Igualdad del
Ayuntamiento de Granada.

GRUPO II
5. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales:

objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de se-
guridad e higiene en el trabajo.

6. Reglamento de los Servicios de Prevención de Ries-
gos Laborales. R.D.39/97. Generalidades.

7. Papel del Auxiliar de Clínica en medicina de em-
presa: cualidades y aptitudes. Funciones. Deberes y res-
ponsabilidades. El secreto profesional.

8. Concepto de salud y enfermedad: definiciones. Ti-
pos. accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les. Enfermedades derivadas del trabajo.

9. Prevención primaria, secundaria, y terciaria. Con-
ceptos y métodos. Calendario vacunal en la empresa.

10. Concepto y Definiciones: higiene del medio sani-
tario. Limpieza. Asepsia. Desinfección y esterilización del
material. Antisépticos. Desinfectantes. Métodos de este-
rilización según tipo de material. Tipos de controles. Ma-
nipulación y conservación del material estéril.

11. Gestión de residuos sanitarios. Clasificación,
transporte, eliminación y tratamientos.

12. Material sanitario: tipos.
13. Vigilancia del paciente. Constantes vitales. Admi-

nistración de fármacos. Vías. Recogida de muestras para
análisis.

14. Fisiopatología del sistema nervioso, de los órga-
nos sensoriales, de los huesos y de las articulaciones.

15.- Fisiopatología del aparato cardiovascular, diges-
tivo, respiratorio, vías urinarias y genital.

16. Accidentes de trabajo con material biológico. Me-
canismos de infección. Estrategias de Prevención.

17. Reconocimientos médicos-laborales: contenidos,
tipos. Pruebas y exploraciones que se realizan.

18. Primeros auxilios. Técnicas básicas de reanima-
ción cardio pulmonar. Atención a los pacientes con trau-
matismos. Conceptos generales. Contusión, heridas,
quemaduras, hemorragias y fracturas. Cuidados enfer-
meros.

19. Atención a las necesidades de comunicación y
aprendizaje. Tipos de comunicación y principios de la
Educación para la salud. Programas preventivos en Me-
dicina de Empresa. 

20. Dietética y nutrición. Fisiología de los nutrientes.
Los alimentos: clasificación. Dietas y tipos de dietas.

NUMERO 14.771/08

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

GERENCIA DE URBANISMO
SERVICIO DE DISCIPLINA

Notificaciones a interesados de expedientes
disciplinarios

EDICTO

Que no habiendo sido posible la práctica de la notifi-
cación a los interesados que a continuación se relacio-
nan, las actuaciones obrantes en los expedientes de su
razón que también se mencionan, mediante el presente
edicto y de conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
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